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Respuesta en el diario 20 minutos ante la noticia de los semáforos inclusivos del Gobierno Municipal de 

Madrid. 
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1. Introducción 

 

Impacto de una noticia inclusiva LGTB en la sociedad 

Desde Arcópoli queríamos estudiar el impacto que puede generar en el odio, la discriminación, 

la hostilidad o la apología de la violencia la implantación de una medida de fomento de la 

visibilidad del colectivo LGTB como ha sido la implantación de figuras inclusivas en 73 cruces 

de calles y que afecta a la instalación de luces con formas de dos hombres o dos mujeres en los 

semáforos de la ciudad de Madrid con motivo de la celebración del Orgullo LGTB de Madrid. 

Esta medida no elimina ningún tipo de señalización anterior ni afecta en nada a usuarios o 

peatones. Solamente da un mensaje de inclusión del colectivo LGTB que se ha ido instalando 

por los 21 distritos del Ayuntamiento de Madrid. 

En nuestra asociación mostramos una gran preocupación por la impunidad del odio hacia el 

colectivo LGTB que se recoge en la red internet, en las principales redes sociales, en especial 

Twitter y Facebook, y también en los comentarios que se publican en los medios de 

comunicación social. Por ello hemos querido, a través de una noticia con una enorme 

proyección pública como fueron los semáforos inclusivos, ver el efecto del odio en internet. 

 

 

 

 

 

La iniciativa de los semáforos con luces inclusivas, al anunciarse, provocó una controversia tan 

grande que nos hemos visto obligados a presentar este informe donde hemos analizado más 

de 800 tuits, comentarios en portales de información y comentarios en Facebook donde 

aparecía esta información y que ha llevado a que muchas personas emitan opiniones que, en 

opinión de Arcópoli, son susceptibles de chocar contra el Código Penal o, ya en el ámbito 

administrativo, contra la Ley LGTB de la Comunidad de Madrid. 
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En ningún momento queremos sustraer el debate sobre la conveniencia o no de medidas 

como ésta por parte de los gobiernos municipales. En democracia el debate construye una 

sociedad más plural e inclusiva. Pero lo que sí hemos de separar es el comentario, el debate o 

incluso el desprecio hacia una medida concreta, incluso ridiculizándola, con el odio hacia un 

colectivo vulnerable que, como la propia constitución afirma, ha de estar protegido. La 

dignidad y el libre desarrollo de la personalidad son el fundamento del orden político y la paz 

social, como dictamina nuestra Carta Magna y por ello, no caben en democracia los discursos 

de odio.  

Por ello y, tras examinar minuciosamente 800  respuestas a los portales de información, 

hemos procedido a rescatar aquellas respuestas que vemos que incumplen la legalidad vigente 

y que atentan contra la dignidad del colectivo LGTB así como pueden provocar que nuestra 

comunidad le llegue el terrible mensaje de épocas pretéritas en que debíamos volver al 

armario y que no se nos viera. 

 

En este documento hemos querido visualizar la impunidad que sigue existiendo en las redes 

sociales, en especial en Twitter, donde los insultos y expresiones de odio se publican con total 

libertad, sin miedo a recibir ningún tipo de sanción, ni penal, ni civil, ni administrativa ni 

simplemente sanciones propias de la empresa Twitter como la suspensión de las cuentas por 

fomento del odio. 
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Todo lo contrario. Estamos en 2017 y hemos de ser contundentes. Este documento se 

presenta a la Fiscalía de Delitos de Odio de la Comunidad de Madrid para que examine uno por 

uno estos tuits o comentarios y los denuncie si así lo estima, por delitos como amenazas, 

injurias graves o coacciones a las personas. 

Para mostrar la aparición de este odio sin ningún tipo de recelos por parte de usuarios que ni 

siquiera se esconden, en una gran parte de los casos, bajo perfiles anónimos, hemos analizado 

más de mil respuestas a la noticia de los semáforos que ha sido publicada por los principales 

medios de comunicación, independientemente de ser más afines a ideas más progresistas o 

más conservadoras. 

 

 

Además se presentan a la Consejería de Política Social y Familia con el mismo motivo, ver si 

vulneran la ley LGTB a nivel administrativo y que puedan ser sancionados, para que el colectivo 

LGTB aprecie que los poderes públicos hace más de 30 años que no amparan la homofobia 

institucional sino que, todo lo contrario, han de mostrar un compromiso total para luchar 

contra ella. 
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2. La reivindicación de acciones de visibilidad 

Arcópoli desde hace ya varios años está reclamando acciones e iniciativas de visibilidad de la 

realidad LGTB en los 179 municipios de la Comunidad de Madrid, con mayor o menor fortuna. 

Este año, se escribió a todas las corporaciones municipales una carta fechada el 1 de junio1, 

con una batería de posibles medidas que se podrían realizar en los municipios madrileños, 

desde la ciudad de Madrid (incluidos todos los distritos que fueron contactados) hasta el 

municipio más pequeño en población, en este caso La Hiruela2. 

El 5 de junio de 2017 la alcaldesa de Madrid, junto con representantes de entidades sociales 

LGTB, presentaron una iniciativa3 que se dirige al desarrollo de la igualdad, tal y como indica 

nuestra propia Constitución en su artículo 9.2 

Corresponde a los poderes públicos promover las condiciones para que la libertad y la igualdad del individuo y de los 

grupos en que se integra sean reales y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar 

la participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social. 

Para ello, la alcaldesa inauguró unos semáforos que tenían una peculiaridad: en las imágenes 

de algunos de estos semáforos, en vez de la silueta de una persona, nos íbamos a encontrar a 

veces las siluetas que querían emular a parejas del mismo sexo, una iniciativa eficaz para tratar 

la visibilidad LGTB en la ciudad de Madrid. Se trataba de transmitir el mensaje de que las 

parejas del mismo sexo podemos estar en cualquier sitio, al igual que las parejas de diferente 

sexo (que por ejemplo aparecen en la señal ŘŜΥέ Θatención colegio!έ ǎƛƴ ƴƛƴƎǳƴŀ ŎƻƴǘǊƻǾŜǊǎƛŀ 

formada).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
1
 La carta se encuentra en el Anexo II 

2
 El Municipio de La Hiruela tiene 55 habitantes según el Instituto Nacional de Estadística.  

3
 http://www.elmundo.es/madrid/2017/06/05/59344cee268e3e765f8b45a5.html 

 

http://www.elmundo.es/madrid/2017/06/05/59344cee268e3e765f8b45a5.html
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Este tipo de iniciativas, que Arcópoli y el Observatorio aplaudimos con fuerza, vienen a 

transmitir un mensaje de visibilidad, que es uno de los elementos que más distingue al 

colectivo LGTB de otros colectivos vulnerables. Es necesario, en particular para la lucha contra 

los delitos de odio hacia un colectivo determinado, realizar campañas específicas que pongan 

en valor y en situación a estos colectivos, en particular a colectivos vulnerables como el LGTB, 

que ha estado durante toda la historia de la humanidad atenazado por la ilegalidad y que ha 

sido ocultado y silenciado durante siglos en nuestro país.  

Además, la apuesta de los poderes públicos por iniciativas como ésta transmiten a todo el 

colectivo el contundente mensaje de que las instituciones son lugares de confianza, algo que 

hasta ahora no era así, puesto que estos mismos poderes públicos, hasta la abolición del delito 

de escándalo público a finales de los años 80, podían encarcelarnos simplemente por visibilizar 

nuestro amor o deseo, o nuestra identidad de género, lo cual afecta a la confianza que el 

colectivo LGTB tiene ante la posibilidad de tener que acceder a los recursos de las instituciones 

en caso de un delito de odio, por ejemplo.  

Por todo ello, Arcópoli es muy contundente en la reivindicación de medidas como ésta que ha 

tenido el Ayuntamiento de Madrid, y que si bien pueden causar alguna polémica al ser 

implantadas la primera vez, se van aceptando progresivamente y van dotando de una 

visibilidad y una cotidianeidad de las personas LGTB plenamente imprescindible para fomentar 

nuestra seguridad, confianza y tranquilidad. 

 

2.1.- Causas de la necesidad de iniciativas de visibilidad LGTB 

Cuando un adolescente gay, acosado cada día por sus compañeros de clase por «maricón», ve 

que su alcaldesa ha mandado instalar un semáforo que simboliza algo a lo que puede que 

aspire (tomar de la mano a otro chico sin que le rompan la cabeza) puede provocarle esa 

sonrisa que le devuelva las ganas de vivir y terminar con ese infierno. El objetivo es que pierda 

el miedo de contárselo a un profesor, ya que a sus padres quizás no se vaya a atrever nunca, 

pero le transmite un mensaje de optimismo ante las instituciones que hoy por hoy no tiene. Y 

sí, eso pasa en 2017 en Madrid como lo demuestran los 172 incidentes de odio al colectivo 

LGTB que tiene registrado el Observatorio Madrileño contra la LGTBfobia.4 

Cuando una mujer lesbiana vea ese icono de dos mujeres, quizás le impulse a eliminar ese 

prejuicio machista impuesto por la sociedad por el cual ella en ocasiones asume que su función 

es tener un hijo y entre sus prioridades no debe estar el disfrute de su propio cuerpo ni poder 

enamorarse de una mujer. 

Cuando un hombre gay o bisexual mayor, que ha vivido más de la mitad de su vida en un 

armario por miedo a esos policías municipales que le detenían si tenía pluma y que ahora 

están dirigidos por la alcaldesa de los semáforos, al ver estos dos muñecos probablemente se 

emocione de pensar en el largo camino recorrido hasta aquí por gente como él que si no, no 

sería posible, ha merecido la pena. Porque él, o una mujer trans que siempre fueron las 

pioneras en nuestra lucha activista por la igualdad, es plenamente consciente de la victoria que 

esto simboliza. 

                                                           
4
 Datos oficiales del Observatorio Madrileño contra la LGTBfobia que coordina Arcópoli y que a 15 de 

julio tiene registrados 172 incidentes de odio al colectivo LGTB en la Comunidad de Madrid. 
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Ya hay señales de niño y niña juntos o de familias específicas para centros comerciales o zonas 

de descanso y eso nunca nos ha hecho pensar que no estamos incluidos en ellos, en nuestra 

concepción inclusiva de la realidad social.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Señal de atención colegio con un supuesto niño y una niña cogidos de la mano. 

Sin embargo, algunas personas no entienden eso. Su LGTBfobia es tal que piensan que si hay 

73 semáforos de dos parejas de chicos o chicas durante un mes, dejan de estar representados 

pese a que en Madrid hay 1314 semáforos y llevan 40 años con otros iconos, pero perder un 

0,05% de visibilidad en menos de 1% del tiempo es un escándalo para quien no entiende ni 

acepta más que su homofobia.  

 

 

2.2.- El propósito de las iniciativas LGTB 

Esa falta de confianza se refuerza cuando lees o escuchas esos cientos de comentarios 

homófobos que se han diseminado por redes sociales desde que saltó la noticia, demostrando 

una falta de empatía total y absoluta. 

Ser LGTB a veces es vivir en una isla, no hay nada con lo que identificarse como LGTB  ni tener 

como referente. Eso es lo que buscamos romper exigiendo este tipo de iniciativas: transmitir la 

idea de que no estás solo y sobre todo, que cuentes con las instituciones, que a pesar de su 

pasado represor que nos puede llevar a prejuicios, las instituciones ahora mismo tienen un 

deber de servicio con el colectivo LGTB y estos gestos como el de los semáforos, los bancos o 

los pasos de peatones ahondan en la lucha para romper prejuicios y moldes del pasado. 

Nuestro único objetivo es que cuando una persona LGTB vea esta imagen de semáforos, ese 

gesto o guiño hacia una realidad invisibilizada socialmente, interiorice que si es agredida, debe 
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denunciar, que no debe dejarlo pasar porque no es «lo normal». Porque hemos de hacerles 

llegar el mensaje de que nunca te agreden lo normal. Nuestro propósito al proponer estas 

iniciativas es que pierda el miedo a decírselo a la Policía Municipal (en este caso) o a alguien. 

Porque ese miedo existe y mucho. Y sobre todo, esa falta de confianza. 

 

2.3.- Otras iniciativas similares 

La iniciativa de los semáforos inclusivos no es una propuesta pionera en el mundo ni tampoco 

en España: Utrecht5 (Holanda), Munich6 (Alemania), Londres7 (Reino Unido) o Viena8 (Austria) 

donde llevan años, y que por ejemplo San Fernando en Cádiz9, ya lo implantó en el día de San 

Valentín en 2017 para representar a todas las parejas. 

 

 

 

 

 

 

Semáforo inclusivo en San Fernando de Henares 

 En 2017 no solo Madrid los ha implantado. La localidad madrileña de Rivas Vaciamadrid10 

también lo ha instalado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso de peatones en Rivas Vaciamadrid instalado en 2017 

                                                           
5
http://www.dutchnews.nl/news/archives/2016/03/86496-2/ 

6
 https://www.gaystarnews.com/article/munich-introduces-gay-traffic-lights-for-pride/ 

7
 http://www.dailymail.co.uk/news/article-3772101/London-Pride-traffic-lights-baffling-pedestrians-

little-green-man-replaced-sex-symbols-three-months-London-Pride.html 
8
 http://www.telegraph.co.uk/news/worldnews/europe/austria/11615890/Viennas-gay-themed-

pedestrian-traffic-lights-to-remain-permanent-fixture.html 
9
 http://www.elmundo.es/andalucia/2017/02/14/58a34243468aeb08148b4625.html 

10
 http://ecodiario.eleconomista.es/sociedad/noticias/8460286/06/17/Rivas-recibe-al-Orgullo-Gay-con-

semaforos-igualitarios-y-bancos-arcoiris.html 

http://www.dutchnews.nl/news/archives/2016/03/86496-2/
https://www.gaystarnews.com/article/munich-introduces-gay-traffic-lights-for-pride/
http://www.dailymail.co.uk/news/article-3772101/London-Pride-traffic-lights-baffling-pedestrians-little-green-man-replaced-sex-symbols-three-months-London-Pride.html
http://www.dailymail.co.uk/news/article-3772101/London-Pride-traffic-lights-baffling-pedestrians-little-green-man-replaced-sex-symbols-three-months-London-Pride.html
http://www.telegraph.co.uk/news/worldnews/europe/austria/11615890/Viennas-gay-themed-pedestrian-traffic-lights-to-remain-permanent-fixture.html
http://www.telegraph.co.uk/news/worldnews/europe/austria/11615890/Viennas-gay-themed-pedestrian-traffic-lights-to-remain-permanent-fixture.html
http://www.elmundo.es/andalucia/2017/02/14/58a34243468aeb08148b4625.html
http://ecodiario.eleconomista.es/sociedad/noticias/8460286/06/17/Rivas-recibe-al-Orgullo-Gay-con-semaforos-igualitarios-y-bancos-arcoiris.html
http://ecodiario.eleconomista.es/sociedad/noticias/8460286/06/17/Rivas-recibe-al-Orgullo-Gay-con-semaforos-igualitarios-y-bancos-arcoiris.html
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Después de Madrid, Estocolmo se ha adherido al grupo de capitales europeas con semáforos 

inclusivos LGTB11, y así, desde el 31 de julio al 6 de agosto, con motivo del Orgullo sueco, se 

instalarán en un barrio de la capital escandinava. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Paso de peatones anunciado en Estocolmo para julio de 2017 

 

Pero no es la única medida que se realiza. Otras propuestas que han recogido algunos 

ayuntamientos son principalmente la de pintar bancos del arcoíris, situados en parques o 

zonas urbanas así como decorar pasos de peatones también con los colores del arcoíris, algo 

que se expandió mucho en 2016 y que una de las ciudades pioneras fue Vitoria-Gasteiz 12.  

                                                           
11

 https://www.thelocal.se/20170704/stockholm-to-get-new-same-sex-traffic-lights-in-show-of-lgbt-
support-pride 
12

 http://www.elcorreo.com/bizkaia/sociedad/201406/27/paso-cebra-arcoiris-orgullo-
20140627142743.html 

https://www.thelocal.se/20170704/stockholm-to-get-new-same-sex-traffic-lights-in-show-of-lgbt-support-pride
https://www.thelocal.se/20170704/stockholm-to-get-new-same-sex-traffic-lights-in-show-of-lgbt-support-pride
http://www.elcorreo.com/bizkaia/sociedad/201406/27/paso-cebra-arcoiris-orgullo-20140627142743.html
http://www.elcorreo.com/bizkaia/sociedad/201406/27/paso-cebra-arcoiris-orgullo-20140627142743.html
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Paso de peatones de Vitoria- Gasteiz en 2014 

 

En la Comunidad de Madrid se han decorado pasos de peatones del arcoíris a petición de 

Arcópoli en Valdemoro, Colmenar Viejo o Soto del Real en 2016. También en Getafe a 

propuesta de Gaytafe.  En 2017 en Alcalá de Henares se han pintado pasos de peatones 

también del arcoíris. En Madrid el Ayuntamiento lo anunció aunque finalmente desestimó la 

opción.  
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3.- Análisis de redes sociales 

Tras el impacto de la noticia, que fue publicada en todos los medios de comunicación social a 

nivel estatal, municipal y regional, en Arcópoli empezamos a notar muchos comentarios que, 

lejos de ser una crítica democrática a la idea, se adentraban en la discriminación y algunos 

llegaban a ser considerados discurso de odio en redes. La indignación de decenas de personas 

LGTB que escribían a Arcópoli para mostrar su indignación por las ofensas que leían y que 

también llegaban al Observatorio, nos hizo plantearnos una medida excepcional como ha sido 

este estudio minucioso de las respuestas que se han producido con respecto a la polémica de 

la implantación de los semáforos arcoíris. 

3.1.- Metodología: 

Cuando empezamos a recibir la indignación social por la respuesta mediática a la noticia de los 

semáforos, constituimos un grupo de trabajo de 12 personas que empezaron a examinar todos 

los medios de comunicación social donde aparecía la noticia y la versión en twitter de la 

noticia, al ser ésta la red social mayoritaria y dónde nos llegaron la mayoría de las protestas de 

personas LGTB ofendidas con algunos usuarios. 

Sabemos que toda noticia que aparece, tiene un sesgo enorme de los seguidores de un partido 

político u otro y en este caso, teníamos muy claro que lo primero era desligar cualquier ataque 

por ser una propuesta del Gobierno municipal de Madrid al ataque a la dignidad del colectivo 

LGTB. Los ataques partidistas no entran en este estudio, aunque a veces lleguen a ser discurso 

de odio político. 

Tampoco quisimos entrar en la línea editorial de ninguno de los portales y medios que 

recogieron la noticia, puesto que todos redactaron la noticia acorde a su línea editorial pero en 

ningún momento consideramos que ninguno de ellos faltase al respeto al colectivo LGTB. En 

cambio los usuarios de las redes sociales sí lo hicieron y por ello ese estudio. 

Se trataba de recoger cualquier tuit, respuesta, comentario o interacción que pudiera: 

άŦƻƳŜƴǘŀǊΣ promover o incitar directa o indirectamente al odio, hostilidad, discriminación o 

violencia contra el colectivo LGTB, una parte del mismo o contra una persona determinada por 

ǊŀȊƽƴ ŘŜ ǎǳ ƻǊƛŜƴǘŀŎƛƽƴ ǎŜȄǳŀƭ ƻ ƛŘŜƴǘƛŘŀŘ ŘŜ ƎŞƴŜǊƻέ tal como dictamina el Código Penal. 

También se recogía cualquier tuit, respuesta, comentario o interacción que pudiera ofender la 

dignidad de las personas por su pertenencia al colectivo LGTB, en lo que entraríamos en el 

campo de las injurias o vejaciones que pueden ser desde leves (no incluidas en el código penal 

pero sí en la ley LGTB de la Comunidad de Madrid), hasta las injurias graves y muy graves, éstas 

sí tipificadas en el Código Penal. 

Además se han recogido las amenazas al colectivo LGTB o al menos tuits, respuestas, 

comentarios o interacciones que puedan crear un miedo tanto individual como colectivo, por 

el mero hecho de ser integrantes del colectivo LGTB que estaba siendo representado por los 

semáforos inclusivos instalados por el gobierno municipal. 

Se han observado minuciosamente las noticias proporcionadas por los siguientes medios de 

comunicación. No son todos los que han publicado noticias, pero sí los más relevantes: 

En principio cogimos los periódicos que se publican también en versión papel y después 

algunos de los portales de información generalistas más populares así como Actuall.com que si 
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bien no es muy conocido, pero era interesante ver los comentarios, ya que es un portal muy 

sesgado contra la acción de los colectivos LGTB.  13 

 
El País 

El Mundo 

Eldiario.es 

El Español 

La Vanguardia 

El Huffington Post 

20 Minutos 

Público 

El Periódico 

 ABC 

  La Razón 

Intereconomía/La Gaceta 

Libertad Digital 

OKDiario 

Actuall 
14 

 

Asimismo también examinamos lo publicado por 5 cadenas de televisión. ( RTVE sacó una 

noticia pero no sacó ningún tuit relevante sobre el tema de los semáforos). 

Antena 3 

Cuatro 

Telecinco 

La Sexta 

Telemadrid 
15 

Hemos elegido Onda Cero como cadena representativa. No encontramos tuits relevantes en La 

SER sobre este tema. 

3.2.-Búsquedas y descartes 

Como apuntamos en la introducción, este informe en ningún momento quiere proteger las 

iniciativas en pos de la igualdad LGTB del debate político y de la crítica que debe recibir 

cualquier actividad política o de partido, imprescindible en un Estado Social y Democrático de 

Derecho como el nuestro. 

[ŀ ŘƛŦŜǊŜƴŎƛŀ ŜƴǘǊŜ ƭƭŀƳŀǊ ƭŜƎƝǘƛƳŀƳŜƴǘŜ άimbecilidadέ ƻ άgilipollezέ ŀ ƭŀ ƳŜŘƛŘŀ ŘŜƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ 

municipal frente a empezar a insultar a las personas LGTB y despreciarlas por su orientación 

sexual e identidad de género es la diferencia entre un debate plural, aunque pueda llegar a 

                                                           
13

 En el Anexo I se encuentran todos los enlaces web y los de los tuits publicados. 
14

 En el Anexo I se encuentran todos los enlaces web y los de los tuits publicados. 
15

 En el Anexo I se encuentran todos los enlaces web y los de los tuits publicados. 
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caer en lo chabacano, y el discurso o delito de odio que puede socavar la dignidad de un 

colectivo vulnerable y que cada día afronta incidentes de odio o discriminatorios en la 

Comunidad de Madrid simplemente por su orientación sexual o identidad de género. 

Las estadísticas aquí recogidas en ningún caso registran los comentarios contrarios a la 

iniciativa del Ayuntamiento de Madrid, sino solo los que contienen odio, animadversión, 

violencia, desprecio o humillación al colectivo LGTB. Todo lo demás es propio de una 

democracia y será más o menos chabacano en función del respeto de las personas que lo 

escriben. 

 

3.3.-Resultados 

Hemos realizado varias categorías dentro de los tuits, respuestas, comentarios o interacciones 

que hemos considerado relevantes para este estudio. Hemos revisado 900 interacciones 

totales de las cuales en torno a un 10% son las que podemos encuadrar en respuestas que 

incluyen delito de odio, amenazas, discurso de odio, discriminación o desprecio hacia la 

dignidad de nuestro colectivo. 

Todas podrían ser constitutivas de discurso de odio y en caso de no ser consideradas así, al 

menos sirven para que las cuentas queden registradas como que atentan contra la igualdad 

LGTB y que han ofendido la dignidad del colectivo. 

Los resultados son los siguientes: 

Amenazas 

Hemos encontrado 12 amenazas directas: 

 7 referidas al terrorismo islamista 

 1 referido a que somos una plaga a la que hay que exterminar sin determinar el 

procedimiento 

 1 ŜǎǇŜǊŀƴŘƻ ǉǳŜ ƭƻǎ άƳŀŎƘƻǎ ƛōŞǊƛŎƻǎ ȅ ƭƻǎ ǘŜǊŎƛƻǎέ acaben con nosotros  

 Otras  
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Estos son los ejemplos que hemos podido encontrar: 

 άƛƴŦƛŜƭŜǎΣ Ǿŀƛǎ Ƙŀ ώǎƛŎϐ ǇŀƎŀǊƭƻ Ƴǳȅ ŎŀǊƻΦ ά 

 άƳǳŜǊǘŜ ŀ ƭƻǎ ƛƴŦƛŜƭŜǎ ȅ Ǝŀȅǎέ 

 άǎƛ ǘƛŜƴŜƴ ǉǳŜ ŀǘŜƴǘŀǊΣ ǉǳŜ ǎŜŀ ŀƭƭƝ ŀƴǘŜǎ ǉǳŜ Ŝƴ ƻǘǊƻ ǎƛǘƛƻέ 

 άŀ ǾŜŎŜǎ ǎŜ ŜŎƘŀ ŘŜ ƳŜƴƻǎ ǳƴ ȅƛƘŀŘƛǎǘŀ ǇŀǊŀ ǉǳŜǎŜ ǾŜŀƴ ŎǳŀƭŜǎ ǎƻƴ ƭƻǎ ǇǊƻōƭŜƳŀǎ ŘŜ 

ǾŜǊŘŀŘέ 

 άǾŜǊ ƭŀǎ ǎŜŎǳŜƭŀǎ ŘŜ ŜǎǘŜ ŀǘŜƴǘŀŘƻ ώǇƻǊ ǳƴ ŀǘŜƴǘŀŘƻ ȅƛƘŀŘƛǎǘŀϐ ǎŜǊƝŀ ƻǊƎłǎƳƛŎƻέ 

 ά ŀ ǾŜǊ ǎƛ ŀƭƎǵƴ aƻƘŀƳŜŘ ƘŀŎŜ ǳƴ ǘǊŀōŀƧƛǘƻ Ŧƛƴƻ Ŝƴ ǇƭŜƴƻ ŎƘǳŜŎŀ ŜǎŜ ŘƝŀέ 

 άȅŀ ǾŜǊłǎ ŎǳŀƴŘƻ ŀǘŜƴǘŜƴ ƭƻǎ ƳƻǊƻǎ ƛ ƭŜǎ ŎƻǊǘŜƴ ƭŀ Ǉƻƛŀέ 

 άŎƻƴ ƭŀ ŘŜ ƳŀŎƘƻǎ ƛōŞǊƛŎƻǎ ȅ ǘŜǊŎƛƻǎ ǾƛŜƧƻǎ ȅ poias en vinagre, a ver cuantos llegan a fin 

ŘŜ ŀƷƻ ŜƴǘŜǊƻǎέΦ 

 άƭƻǎ [D¢. ǎƻƴ ǎŜƴŎƛƭƭŀƳŜƴǘŜ ǳƴŀ ǇƭŀƎŀ ǉǳŜ Ƙŀȅ ǉǳŜ ŦǳƳƛƎŀǊέΦ 

 

Injurias 

36 palabras ofensivas en función de nuestra orientación sexual o identidad de género. Éstas se 

dividen en 11 directamente por nuestra orientación sexual o identidad de género y 25 

calificativos de desprecio o humillación que recibimos por ser LGTB. 

Hemos querido hacer esta diferenciación entre las palabras directamente ligadas a insultos 

que se nos han proferido durantes siglos como LGTB (sobre todo a hombres homosexuales) y 

otros insultos que se añaden a las personas LGTB para calificarlas de forma peyorativa. 

Hemos de decir que son los mismos insultos que hemos recibido toda nuestra vida. En esto no 

hay novedad. También aclaramos que la palabra gay, homosexual o lesbiana no la hemos 

recogido como insulto aunque las palabras marica, maricón, tortillera o bollera sí, por tener un 

plus de animus iniuriandi que en el de las primeras es difícil de precisar. 

 

 

 


